
Avalan en San Lázaro reformas contra etiquetado engañoso en productos lácteos
Jueves, 12 de Diciembre de 2019 20:48

Se declarará la nulidad del registro de la marca de aquellos productos o servicios que violen las
disposiciones legales vigentes.

Leer más: MÉXICO – Aristegui Noticias

  

 1 / 1

https://aristeguinoticias.com/1212/mexico/avalan-en-san-lazaro-reformas-contra-etiquetado-enganoso-en-productos-lacteos/

